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Profesor: 

Dr. Jorge Resina de la Fuente 
E-mail: jresina@ucm.es  

 

Lugar y Horario de Clase: 
Aula B65 (Planta Baja) 
Miércoles y viernes, 13.00-15.00 horas  

   
Tutorías:  

Miércoles: 16 a 18 horas (se requiere cita previa con el profesor) 
Despacho 3407, Dpto. Ciencia Política y de la Administración (3ª planta) 

 
Medio de comunicación:  

Las comunicaciones y mensajes con el profesor se harán siempre a través del sistema 
de correo del Campus Virtual  

 
Breve Descriptor: Transición a la Democracia y Cultura Política; Instituciones Políticas; 
Estructura Territorial del Poder; y Actores Políticos y Sociales en la España Contemporánea. 

 
Objetivo General: Proporcionar a las/os estudiantes las herramientas teórico- metodológicas 
necesarias para el análisis de las instituciones, los actores y los procesos políticos en España. 

 
Objetivos Específicos: Al finalizar el curso, las/os estudiantes tienen que ser capaces de:  
1. Explicar el proceso de Transición y posterior evolución de la democracia española;   
2. Identificar los distintos elementos del Sistema Político Español y relacionarlos entre sí;   
3. Analizar con rigor los problemas contemporáneos de la realidad socio-política española. 

 
Contenidos Temáticos: Dictadura, Transición y Constitución. Evolución de la 
Democracia. Estructura Institucional y Territorial del Poder. Actores Políticos y Sociales. 
Nuevos Conflictos y Debates en la España Actual. 
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Temario: 

 

Bloque I: Factores históricos de la configuración del Sistema Político Español 
 
Tema 1. Antecedentes históricos del Sistema Político Español. II República. Guerra 
Civil. Dictadura Franquista. Memoria Histórica. 

 
Tema 2. La configuración del Sistema Político Español. Transición a la democracia. 
Constitución de 1978. 
 

Tema 3. Cultura Política y Comportamiento Electoral. Participación Política. Cultura 
Cívica. Evolución y Tendencias 
 

Bloque II: El diseño y funcionamiento institucional y territorial del Estado  
 

Tema 4. El poder institucional del Estado (I). El Poder Legislativo: las Cortes Generales. 
 
Tema 5. El poder institucional del Estado (II). El Poder Ejecutivo: el Gobierno. 

 
Tema 6. El poder institucional del Estado (III). El Poder Judicial: Sistema Judicial. 
Tribunal Constitucional. 

 

Tema 7. El poder territorial del Estado. El Estado Autonómico. La entrada en la Unión 
Europea. 

 

Bloque III: Comportamiento y características de los actores políticos y sociales  
 

Tema 8. Partidos y Sistemas de Partidos. Organización y bases. Ideologías. Competición. 
 
Tema 9. Grupos de Interés. Agentes Sociales. Actores. Transparencia. Modelos de 
negociación e influencia. 
 
Tema 10. Movilizaciones, Protesta Política y Movimientos Sociales. Ciclos de 
Movilización. Activismo. Política extra-institucional. 
 
Tema 11. Medios de Comunicación. Esfera Pública. Sistema de Medios. Opinión 
Pública. Calidad del Debate Público. 
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Cronograma: 
 

 

Septiembre: 

• Semana 1.- 11/13 septiembre 

Presentación de la asignatura. 

• Semana 2.- 18/20 septiembre 

Tema 1. Práctica 1. 

• Semana 3.- 25/27 septiembre 

Tema 2. Práctica 2. 
 
Octubre: 

• Semana 4.- 2/4 octubre 

Tema 3. Práctica 3. 

• Semana 5.- 9/11 octubre 

Tema 4. Práctica 4.  

• Semana 6.- 16/18 octubre 

Tema 5. Práctica 5. 

• Semana 7.- 23/25 octubre 

Tema 6. Práctica 6. 

• Semana 8.- 30 octubre 
Foro de Lectura 1: Anatomía de un instante 

 
Noviembre: 

• Semana 9.- 6/8 noviembre 

Tema 7. Práctica 7. 

• Semana 10.- 13/15 noviembre 

Tema 8. Práctica 8. 

• Semana 11.- 20/22 noviembre 

Tema 9. Presentación trabajo grupal. 

• Semana 12.- 27/29 noviembre 

Tema 10. Práctica 9. 
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Diciembre: 

• Semana 13.- 4 diciembre 

Foro de Lectura 2: El disputado voto de señor Cayo 

• Semana 14.- 11/13 diciembre 

 Tema 11. Práctica 10. 

  

Plan de Trabajo: 

 

• La asignatura se compone de tres partes: sesiones teóricas, sesiones prácticas y trabajo 
autónomo. Para ello, las/os estudiantes cuentan con el seguimiento y apoyo del 
profesor tanto durante las sesiones como a través de las tutorías y el Campus Virtual. 

- Sesiones teóricas: son los miércoles y constan de una explicación por parte del 
profesor sobre los distintos temas que forman el programa. Se fomentará la 
participación, así como el uso de distintos materiales hipermedia y recursos escritos 
y audiovisuales, con el objetivo de mejorar la comprensión de las/os estudiantes. 

- Sesiones prácticas: son los viernes y están orientadas a complementar y poner en 
práctica la teoría. El objetivo es que las/os estudiantes ejerciten diferentes destrezas 
escritas y orales, argumenten y desarrollen capacidades analíticas. 

- Trabajo autónomo: se realizará semanalmente y responde al trabajo desempeñado 
por cada alumna/o fuera de las sesiones. Este trabajo comprende a) el estudio de los 
temas que componen el programa, b) la preparación de las lecturas propuestas por el 
profesor, c) la elaboración de los trabajos del curso. 

- Tutorías: son los miércoles de 16.00 a 18.00 horas. Es necesario solicitar cita previa 
con el profesor, a través del Campus Virtual. 

- Campus Virtual: se trata de un recurso esencial de la asignatura, a través de él, el 
profesor subirá lecturas y materiales didácticos, así como los recursos necesarios para 
los trabajos prácticos. Toda comunicación con el profesor se hará además mediante 
el sistema de correo del CV. 
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Evaluación: 

 

La asignatura sigue un criterio de evaluación continua1. La nota se calcula a partir de:  

 

→ participación (1 punto) Se valorará con hasta 1 punto la participación sustantiva y el interés 
mostrado en el aula. 
 

→ prácticas (3 puntos) Se realizarán 10 prácticas en el aula a lo largo del curso, durante las 

sesiones dedicadas a ello.  
 

→ taller de lectura (1 punto) Se realizarán dos talleres de lectura, basados en dos novelas, 
Anatomía de un instante, de Javier Cercas (30 de octubre), y El disputado voto del señor Cayo (4 de 
diciembre), de Miguel Delibes. En ambos casos, se proveerá una guía de lectura para, después, 
en el aula, realizar un foro en el que debatir sobre ambas lecturas. Se valorarán las aportaciones 
relevantes. 
 

→ trabajo en grupo (1 punto) Se propondrá un trabajo en grupo que se explicará en clase 
durante la primera semana. Este trabajo se pondrá en común en el aula el viernes 22 de 
noviembre. Dicho trabajo se enmarca en el Proyecto de Innovación Docente UCM “Romper 
los Pirineos desde y fuera del aula: estrategias de integración de estudiantes de Francia y España 
en la Doble Titulación Internacional UCM-Sciences Po Toulouse” (Nº369, Convocatoria 2024-
2025), coordinado por el profesor José Luis Ledesma. 
 

→ examen final (4 puntos) En el día señalado en el calendario oficial de la Facultad, se 
realizará un examen sobre los contenidos teóricos de la asignatura. Este examen consta de dos 
partes que tendrán el mismo valor: a) 20 preguntas tipo test, en el que cada acierto suma 1, cada  

 

1 Sobre la Asistencia y Evaluación Continua de la Asignatura: 

I. En cumplimiento con la memoria verificada de la titulación y la guía docente de la asignatura, esta 
requiere una evaluación continua a lo largo del curso que exige la presencialidad, tal y como figura en el artículo 
15 del Reglamento de Actividad Docente de la Facultad. En caso de no poder asistir a las clases de manera 
regular, y siempre que haya un motivo debidamente justificado acorde a los supuestos previstos en el art. 17 del 
citado Reglamento, se podrá solicitar a la Decana al inicio del curso dispensa académica. Cuando se produzcan 
circunstancias sobrevenidas en el transcurso de la asignatura, el/la estudiante deberá avisar de inmediato al 
profesor/a responsable de la misma para proceder según lo incluido en el art. 4.5. Para los demás supuestos, se 
seguirá el criterio establecido en el art. 16 del Reglamento, sobre faltas de asistencia. 

II. Por lo que se refiere a las convocatorias ordinaria y extraordinaria, los/as estudiantes que no se hallen en 
ninguno de los supuestos anteriores (es decir, quienes no hayan asistido a clase sin motivo justificado ni dispensa), 
tendrán que tener en cuenta que: 
–No haber realizado todas o algunas de las actividades que forman parte de la evaluación continua no restringe el 
derecho al examen en la convocatoria ordinaria, pero puede suponer el suspenso general de la asignatura. 
–En la convocatoria extraordinaria deberán realizar, junto con el examen, aquellas actividades del programa 
de evaluación continua que sean susceptibles de recuperación o aquellas otras actividades compensatorias que 
el/la profesora estime oportuno, de manera que puedan optar a superar la asignatura de acuerdo con lo 
establecido en el art. 4.6 del Reglamento. Sin embargo, en línea con lo establecido en el art. 4.3, queda excluida la 
posibilidad, en este caso, de obtener la máxima calificación. 

https://politicasysociologia.ucm.es/file/6-reglamento-actividad-docente-28-09-2023-publicado
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fallo resta -0,5, no responder 0, con una duración de 20 minutos; y b) una pregunta a desarrollar, 
que puede incluir varios temas a relacionar, con una duración de 1 hora y 30 minutos.  
 

Hacer plagio, parcial o total, o un uso fraudulento de la IA, en cualquiera de las actividades 
supone una calificación final de 0 en la asignatura. Se elevará además un informe a la Comisión 
General de Calidad de la Facultad para que estudie las sanciones oportunas. 
 
 

Bibliografía de referencia: 

 

*La bibliografía que aquí se indica corresponde a manuales de referencia con los que poder preparar la 

asignatura. En todo caso, el profesor indicará en el Campus Virtual material específico para cada tema. 

 

Balfour, S. (edit.) (2005). The Politics of Contemporary Spain. Londres: Routledge. 
 
Barreda, M. y Borge, R. (coords.) (2006). La democracia española: realidades y desafíos. Barcelona: 
Editorial UOC. 
 
Belmonte, I. (dir.) y Abellán López, M.A. (coord.). El Sistema Político Español: Entre la Memoria 
y el Devenir. Valencia: Tirant lo Blanch. 

 
De Blas, A., Fernández-Miranda, F., De Andrés, J. y Sánchez- Roca, María (coords.) (2010). 
Sistema Político Español, Madrid: UNED. 
 
Fishman, R. (2021). Práctica democrática e inclusión : la divergencia entre España y Portugal. Madrid: 
La Catarata. 
 
Montabes, J. y Martínez, A. (edits.) (2019). Gobierno y Política en España. Valencia: Tirant lo 
Blanch. 
 
Reniu, Josep Mª. (ed.) (2018). Sistema Político Español, Barcelona: Huygens Editorial. 

 
Román, P. (coord.) (2010). Sistema Político Español, Madrid: McGraw-Hill, D.L. 
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